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Génesis político-criminal
De la laguna de punibilidad a la LO 1/2015

1 Hasta 2015 Delitos c intimidad, solo acceso ilícito a la información. 

2 Sep. 2012 Caso «Olvido Hormigos»: vídeo íntimo enviado voluntariamente a pareja, 
difundido por WhatsApp. 

3 LO 1/2015 Creación del art. 197.7 CP (párrafo 1.º): se tipifica la difusión, revelación o 
cesión inconsentida de imágenes obtenidas con anuencia.

4 LO 10/2022 Se añade el párrafo 2.º: castigo del tercero redifusor como delito leve (multa 
de 1 a 3 meses). Reforma de la LO de Garantía Integral de la Libertad Sexual.



Bien jurídico y estructura del injusto
Art. 18 CE · Título X CP · Pérdida de control sobre la imagen íntima

Derecho a la intimidad personal

Delito de deslealtad

¿despojo de intimidad?

Daño digital permanente



Art. 197.7, párrafo 1.º CP

«Será castigado con pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a doce meses el que, sin autorización
de la persona afectada, difunda, revele o ceda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla que
hubiera obtenido con su anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de
terceros, cuando la divulgación menoscabe gravemente la intimidad personal de esa persona.»

1 Sujeto activo

2 Conducta típica

a) Acción:         difunde/revele/ceda a terceros

b) Objeto de la acción

Imágenes y material audiovisual

Persona identificada o identificable

Carácter íntimo de la imagen

Que no sea pública

Obtiene/recibe



c) Consentimiento y anuencia
La anuencia para captar NO equivale al consentimiento para difundir

d) En domicilio o lugar fuera del alcance de la mirada de 3º - expectativa razonable de
intimidad

3 Tipo subjetivo
Delito doloso. 

4 Resultado: grave menoscabo de la intimidad

No toda difusión no autorizada es típica.- núcleo duro de la intimidad personal.



Tipos agravado y atenuado
Art. 197.7, párrafos 2.º y 3.º CP

TIPO AGRAVADO — Pena en mitad superior

① Relación afectiva
Cónyuge o análoga relación, aun sin convivencia. 
¿ excónyuge ?

② Víctima vulnerable
Menor de edad o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección.

③ Finalidad lucrativa
Sextorsión o explotación económica de la imagen 
íntima.

TIPO ATENUADO — Multa 1-3 meses

Sujeto activo: tercero que habiendo recibido 
las imágenes (sin participar en su obtención) las 
difunde, revela o cede sin consentimiento.

Proporcionalidad
La multa puede ser insuficiente ante difusión viral o 
masiva.

Límite procesal
Delito leve -¿investigación tecnológica?

Dolo
El redifusor debe conocer la falta de consentimiento 
de la víctima en la primera difusión



Menores: esquema de progresión penal
FASE DE OBTENCIÓN — vía del engaño (arts. 183.2 → 189) y vía de la intimidación (art. 
181)

Engaño, sin obtener material
art. 183.2 CP

Embaucamiento

Engaño que obtiene el 
material

art. 189 CP
Pornografía de menores

Intimidación o coacción (no 
engaño)

art. 181 CP
Agresión sexual a menor de 16

El art. 189 absorbe al art. 183.2 por consunción (art. 8.3 CP) si el engaño llega a obtener el material.

FASE DE DIFUSIÓN — según el contenido difundido

Contenido íntimo NO pornográfico
art. 197.7 CP — subtipo agravado

Contenido pornográfico del menor
art. 189 CP

distribución de pornografía de menores



El art. 197.7 CP ante los tribunales
Objeto de la acción: persona identificada o identificable e imagen no pública

Resolución Hechos Resultado

AAP Barcelona 1125/2018
de 08/11/2018 — Roj: AAP B 9894/2018

Imagen de una nalga y fotograma de un vídeo íntimo subidos a redes, 
sin posible identificación de la afectada. Archivo

AAP Barcelona 844/2023
de 13/09/2023 — Roj: AAP B 11504/2023

Fotografía tomada en una playa y publicada en redes sociales; rostro 
no identificable y lugar público. Archivo

SAP Almería 431/2023
de 30/10/2023 — Roj: SAP AL 1637/2023

Envío al padre y a la abuela de fotografías de contenido sexual de una 
menor, reconocida pese a no verse su rostro. Condena

AAP Jaén 155/2023
de 07/03/2023 — Roj: AAP J 281/2023

Reenvío de una fotografía que la propia afectada tenía en sus perfiles
públicos de redes sociales. Archivo

AAP Jaén 746/2022
de 15/11/2022 — Roj: AAP J 1204/2022

Desnudos exhibidos con autorización en una exposición pública
(NUDES) y difundidos después en internet. Archivo



La «obtención con anuencia»: obtener, recibir / revelar, ceder, difundir sin
consentimiento (STS 70/2020)

Resolución Hechos Resultado

STS 70/2020
de 24/02/2020 — Roj: STS 492/2020

Reenvío al novio de la víctima de la foto de desnudo que ella 
había remitido al acusado; «obtiene» la imagen también quien la 
recibe.

Condena

SAP Barcelona 324/2023
de 15/05/2023 — Roj: SAP B 15480/2023

Fotos íntimas subidas por error a una nube compartida con el
exmarido, que las envía al hermano de ella; falta la anuencia.

Absolución

AAP Burgos 61/2024
de 17/01/2024 — Roj: AAP BU 49/2024

Foto de la denunciante desnuda, captada sin consentimiento en
un encuentro íntimo y remitida por correo a un amigo de ella
con texto vejatorio.

Continúa la causa

SAP Barcelona 80/2025
de 03/02/2025 — Roj: SAP B 2229/2025

Videollamada a una tercera persona durante la relación sexual,
enfocando a la mujer desnuda pese a su negativa (art. 197.1, 3
y 5 CP).

Condena

SAP Granada 227/2024
de 12/06/2024 — Roj: SAP GR 1197/2024

Vídeo íntimo enviado por una menor a otro menor en modo de 
un solo visionado; no consta que el receptor lo capturara ni 
difundiera.

Absolución



El elemento locativo: expectativa razonable de intimidad en la captación

Resolución Hechos Resultado

AAP Córdoba 228/2017
de 30/03/2017 — Roj: AAP CO 306/2017

Fotografía tomada subrepticiamente, sin consentimiento, en una
playa pública y difundida por WhatsApp.

Archivo

AAP Valladolid 101/2022
de 04/03/2022 — Roj: AAP VA 505/2022

Imagen captada en la calle, a la vista de los viandantes;
ausencia del elemento locativo del tipo.

Archivo

AAP Murcia 346/2023
de 20/04/2023 — Roj: AAP MU 447/2023

Grabación del denunciado bailando con una estríper en el
escenario de una discoteca, en presencia del público.

Archivo

AAP Valencia 1349/2017
de 28/12/2017 — Roj: AAP V 5680/2017

Imágenes de reuniones y actividades de una asociación fallera,
ajenas a todo ámbito de intimidad.

Archivo

AAP Cádiz 619/2021
de 22/12/2021 — Roj: AAP CA 1443/2021

Remisión a un tercero de fotos de la pareja tomadas por terceras
personas, sin contenido íntimo comprometedor.

Archivo



El resultado típico: menoscabo grave de la intimidad personal

Resolución Hechos Resultado

AAP Madrid 181/2021
de 11/02/2021 — Roj: AAP M 549/2021

Remisión de fotografías sin contenido sexual claro; 
apoderamiento del móvil no acreditado; sin menoscabo grave.

Archivo

AAP Madrid 1780/2023
de 25/10/2023 — Roj: AAP M 4103/2023

Envío anunciado de fotografías captadas en el curso de una
videollamada; imágenes ajenas a la intimidad. Archivo

AAP Zaragoza 472/2023
de 09/08/2023 — Roj: AAP Z 1190/2023

Fotografías en ropa interior enviadas voluntariamente y 
mostradas a la esposa del receptor; imagen no explícita.

Archivo

AAP Valencia 1037/2022
de 05/12/2022 — Roj: AAP V 3157/2022

Una examiga sube a su estado de WhatsApp fotos de una sesión
artística similares a las ya publicadas por la afectada.

Archivo

SAP Cádiz 33/2025
de 31/01/2025 — Roj: SAP CA 237/2025

Envío por redes de fotos de la víctima semidesnuda,
tomadas por el acusado con su aquiescencia, junto a expresiones
vejatorias.

Condena



La conducta consumada: condenas por difusión inconsentida de imágenes íntimasResolución Hechos Resultado

SAP A Coruña 156/2024
de 08/04/2024 — Roj: SAP C 1038/2024

Publicación en webs pornográficas del vídeo y las fotos 
íntimas remitidos por la expareja, indexados en Google con su 
nombre.

Condena

SAP A Coruña 384/2025
de 06/10/2025 — Roj: SAP C 2643/2025

Publicación en Instagram, durante unos diez minutos, de una foto 
de la esposa desnuda en el baño del domicilio; la vio la 
hija común.

Condena

SAP Albacete 68/2024
de 16/02/2024 — Roj: SAP AB 122/2024

Difusión de fotografías íntimas remitidas por la
denunciante durante la relación; los pantallazos fueron
reconocidos por el acusado.

Condena

SAP Murcia 351/2023
de 28/11/2023 — Roj: SAP MU 2994/2023

Envío al padre de la expareja de fotos de contenido
inequívocamente sexual de esta, para coaccionarla a no romper
la relación.

Condena

SAP Madrid 440/2025
de 21/05/2025 — Roj: SAP M 6864/2025

Copias en papel de una foto sexual de la exesposa, con leyenda
conminatoria, dejadas en el coche del excuñado y en buzones de
familiares.

Condena



Cuestiones probatorias: autoría, acreditación de la divulgación y prueba ilícita

Resolución Hechos Resultado

AAP San Sebastián 433/2025
de 31/10/2025 — Roj: AAP SS 1148/2025

Difusión denunciada en Instagram de un vídeo íntimo de
videollamada; sin las imágenes ni testigos, los indicios son
insuficientes.

Archivo

SAP Madrid 720/2023
de 20/12/2023 — Roj: SAP M 19401/2023

Denuncia por publicación de fotos íntimas en una web pornográfica
con mensajes incitando a agredirla; autoría no acreditada. Absolución

SAP Madrid 386/2025
de 07/05/2025 — Roj: SAP M 5296/2025

Publicación en el Facebook de la denunciante de vídeos y fotos
íntimas, remitidos a su madre y a su tía; no se acredita la autoría. Absolución

SAP Murcia 11/2024
de 16/01/2024 — Roj: SAP MU 133/2024

Fotos de desnudo remitidas en una relación virtual; la exmujer del 
acusado las halló en su móvil y las capturó; divulgación no probada. Absolución

SAP Granada 54/2025
de 04/02/2025 — Roj: SAP GR 305/2025

Difusión en webs para adultos de fotos íntimas de la esposa, halladas 
en el móvil del marido; prueba ilícita por el acceso al teléfono. Absolución



Requisito de perseguibilidad y concursos
Art. 201 CP · Concurso con integridad moral, pornografía infantil y amenazas

Art. 201 CP: denuncia previa necesaria

Excepciones a la denuncia previa
No se precisa cuando la comisión afecte a intereses generales, a una pluralidad de personas, o si la víctima es 
menor de edad o persona con discapacidad.

Concurso con integridad moral (art. 173.1 CP)
Si la difusión conlleva trato vejatorio grave puede existir concurso ideal

Concurso con pornografía infantil (art. 189 CP)
En menores: no procede la remisión automática. Precisa analizar edad de consentimiento sexual y si existe 
instrumentalización del menor (Díez Cortés).

Concurso con amenazas y coacciones
La amenaza de difundir las imágenes (sextorsión) puede dar lugar a concurso con amenazas condicionales (art. 169 
CP) o coacciones (art. 172 CP).



Deepfakes sexuales y límites del tipo
Inteligencia artificial · Directiva (UE) 2024/1385 · Art. 5

Límites del art. 197.7 CP

El tipo exige imagen real obtenida con
anuencia. El deepfake no reproduce un hecho
real: es contenido sintético generado por IA.

La imagen no fue «obtenida» ni «entregada»
por la víctima: el presupuesto típico falla.

Doctrina mayoritaria: subsunción forzada. Vías
alternativas: injurias (art. 208), integridad moral
(art. 173.1) o pornografía infantil en menores.

Directiva (UE) 2024/1385 — Art. 5
Obliga a los Estados a tipificar la difusión no
consentida de material íntimo o manipulado,
incluidos deepfakes sexuales (considerando 19:
«ultrafalsificaciones)

Propuesta de lege ferenda

▸ Figura específica para generación y difusión
de material sexual sintético o manipulado.

▸ No forzar el art. 197.7 CP para abarcar lo que 
su presupuesto excluye: la imagen real obtenida 
con anuencia.



Propuestas de lege ferenda
Reforma técnica para una tutela efectiva y garantista

2ª
1º

3ª

Tripartición legislativa de 
conductas

Distinguir: (a) captación + difusión; (b) recepción de la
víctima + difusión; (c) recepción de terceros + redifusión.
Penalidad graduada.

2º

4ª

Respuestas procesales y 
restaurativas

Retirada de contenido, preservación de prueba,
investigación tecnológica proporcional y evitación de
revictimización como medidas prioritarias.

3º
Tipo específico para deepfakes 
sexuales

Conforme a la Directiva (UE) 2024/1385, art. 5: figura
autónoma para material sexual sintético o manipulado,
con agravaciones propias.



CONCLUSIONES

1ª El art. 197.7 CP no es un delito de obtención ilícita sino de difusión ilícita de lo lícitamente obtenido. El 
injusto reside en la ruptura de la confianza y en la pérdida de control de la persona sobre su imagen íntima.

2ª La anuencia para captar o recibir no equivale al consentimiento para difundir. Esta distinción es el eje 
dogmático irrenunciable del precepto.

3ª La jurisprudencia consolida una interpretación expansiva (obtener = recibir; una imagen basta; un destinatario 
es suficiente) que mejora la tutela pero tensiona el principio de legalidad.

4ª La redifusión (LO 10/2022) responde a una necesidad real, pero su pena de multa puede ser insuficiente y 
la calificación como delito leve impide la investigación tecnológica necesaria.

5ª Los deepfakes sexuales desbordan el tipo. La Directiva (UE) 2024/1385 impone una reforma penal expresa 
mediante figura autónoma, no forzando el art. 197.7 CP.



¡MUCHAS GRACIAS!

La intimidad confiada a alguien sigue siendo intimidad:
lo íntimo se comparte, no se cede.

Myriam Quintero Vicente
m.quintero@poderjudicial.es
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